
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, noviembre veintitrés (23) del dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Radicado 05001-40-03-010-2020-00213-00 

Asunto Incorpora certificación–requiere 

 

Previo a estudiarse la diligencia para la notificación personal remitida y dirigida a la 

demandada LUZ MARINA GONZÁLEZ, deberá la parte actora aportar la comunicación 

mediante la cual le informó a la demandada la existencia del presente proceso, por 

cuanto, de los documentos allegados no se desprende el escrito de la citación 

personal remitida a ésta, y los documentos denominados “image001” e “image003” 

no pueden visualizarse, ni descargarse, por lo tanto el Juzgado no puede determinar 

si estos se tratan o no de la comunicación remitida a la demandada.  

 

Dicho requerimiento se realiza de conformidad con señalado en el numeral tercero, 

inciso primero, del artículo 291 del Código General del Proceso, el cual señala que: 

“La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 

notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal 

autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 

providencia que debe ser notificada (…)” (énfasis propio). Comunicación que no se 

visualiza en los documentos allegados por la parte demandante, se reitera.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ  

 
10.  
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